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	División en la acogida de la nueva Ley del Medicamento

	(Fuente: DIARIO MÉDICO)

	3 de Julio de 2006

	Partidos políticos y el sector sanitario tratan de rebajar la tensión del debate una vez aprobada la Ley del Medicamento. Sólo el PP la considera una mala norma. En cuanto a la 'prescripción enfermera' o colaborativa, enfermería tratará de presentar una ley de iniciativa popular. 


La mayoría del sector y de los partidos políticos valoran positivamente la nueva Ley del Medicamento en su redacción definitiva y tras los sucesivos cambios experimentados en su tramitación (ver DM del viernes). Así, el PNV apoya la norma aunque no haya recogido sus pretensiones para dar más papel a las autonomías.

Sólo Julio Sánchez Fierro, ponente de la ley por el PP, ha señalado a Diario Médico que "los cambios no bastan para que varíe la valoración: si antes era un mal proyecto, ahora es una mala ley". El representante del PP recuerda su oposición a puntos como la tasa sobre la industria farmacéutica. Por todo ello, Sánchez Fierro considera que ya es preciso "pensar en una próxima y nueva ley".

Uno de los puntos clave de la norma ha sido la posible introducción de la prescripción enfermera, es decir, la posibilidad de que otras profesiones -principalmente la enfermería- utilizaran e indicaran fármacos dentro de un catálogo cerrado y ajustándose a protocolos. La ley finalmente no recoge este punto gracias a un cambio en la votación del PP, que apoyó esta enmienda en el Senado y, sin embargo, se abstuvo en el Congreso.

El resultado ha sido acogido con satisfacción por muchas sociedades y por la Organización Médica Colegial (OMC). Así, Isacio Siguero, presidente de la corporación, ha insistido en la larga formación de los facultativos. Aun así, ha matizado que la entidad "no quiere entrar en batallas entre colectivos" y no ha querido valorar el posible alcance de que los enfermeros se nieguen a desarrollar funciones no amparadas por la ley, pero que asumen en la práctica, según había anunciado el Consejo General de Enfermería. El presidente de dicha entidad, Máximo González Jurado, también ha rebajado la tensión en este punto al anunciar a Diario Médico que no se trata de una medida inmediata sino que dependerá del dictamen de los servicios jurídicos. Como su homólogo en la OMC, González Jurado espera que no haya enfrentamiento entre profesionales. Sin embargo, ha reclamado a Siguero y a la ministra de Sanidad, Elena Salgado, "respeto en sus declaraciones", ante las últimas referencias a posibles fallos de seguridad en caso de prescripción colaborativa o enfermera.

González Jurado asegura que el Consejo General está preparando una ley de iniciativa popular que consagre la citada prescripción. Para lograr su tramitación confía en reunir las 500.000 firmas necesarias y emprenderá "una gran campaña de movilización, con acciones móviles que visitarán cada municipio de más de 20.000 habitantes". El texto se presentará "cuando sea el momento político más oportuno", lo cual podría retrasar la acción hasta vísperas de las elecciones regionales de 2007 o generales de 2008.

Lo que peor ha sentado en enfermería ha sido el cambio de voto del PP. "No les pedimos nada, lo propusieron ellos. Tras esta felonía deberían dimitir algunas personas, como Ana Pastor". Sánchez Fierro explica la postura del PP afirmando: "Queremos que todo cambio en la ordenación profesional venga respaldado con un gran consenso y era evidente que ahora no lo había".

Asensio López: "El texto que hemos obtenido está lleno de oportunidades frustradas"
La Sociedad Española de Medicina Familiar y Comunitaria (Semfyc) ha valorado la Ley del Medicamento como "un proyecto lleno de oportunidades frustradas, donde se ha querido hacer un buen texto, pero no se ha podido. Esto se ha debido en parte a que se han interpuesto diversos grupos de presión que han planteado muchas dificultades", según ha apuntado el vicepresidente de la sociedad, Asensio López.

La Sociedad Española de Medicina General (SEMG) y la Sociedad Española de Medicina Rural y Generalista (Semergen) coinciden tanto en que es una ley positiva, como en que ha sido una buena decisión la desestimación de la prescripción enfermera. Para José Manuel Solla, presidente de SEMG, "no tiene ningún sentido e introduciría más problemas al sistema".

Julio Zarco, presidente de Semergen, ha apuntado que "esta decisión ha sido un acto de coherencia y sentido común".
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